COMUNICADO DE PRENSA
SALA SEGUNDA DE REVISION

21 de agosto de 2007 
La Sala Segunda de Revisión de la Corte Constitucional, en sesión del día 13 de agosto de 2007, adoptó las siguientes decisiones en relación con el proceso de seguimiento a la superación del estado de cosas inconstitucional declarado en la sentencia T-025 de 2004 en el campo del desplazamiento interno. Estas decisiones, que ya han sido debidamente comunicadas y notificadas, están disponibles para consulta en la página web de la Corte Constitucional.
1. Mediante Auto No. 200 de 2007, la Corte Constitucional constató que los derechos a la vida, la integridad personal y la seguridad personal de los líderes y representantes de la población desplazada y de ciertas personas desplazadas por la violencia en situación de riesgo extraordinario requieren urgentes medidas de protección. En consecuencia, la Corte (a) ordenó al Director del Programa de Protección del Ministerio del Interior y de Justicia que dentro del término improrrogable de un (1) mes, gestione el diseño de un programa para la superación de las falencias de diseño e implementación en el programa de protección actualmente vigente, según fueron identificadas por la Corte, con un cronograma de implementación cuya ejecución no puede exceder de tres (3) meses; (b) ordenó al Director del Programa de Protección del Ministerio del Interior que, en lo sucesivo, garantice que se aplique la presunción de riesgo que cobija a los líderes y representantes de la población desplazada ante las peticiones de protección presentadas por éstos, presunción cuya fuente y alcances fueron precisados por la Corte; esta presunción se aplica hacia el futuro a todos los líderes de organizaciones de desplazados, así como a individuos desplazados que reúnan las condiciones señaladas en el auto, mientras no haya un estudio de seguridad específico, caso por caso, que desvirtúe dicha presunción; y (c) ordenó, como medidas urgentes de protección y para efectos de prevenir la consumación de riesgos extraordinarios, que el Programa de Protección implemente efectivamente las acciones requeridas para proteger a ciertos líderes y representantes de la población desplazada que acreditaron estar en situaciones de riesgo para sus vidas y seguridad y no han sido objeto de protección efectiva por parte de las autoridades competentes. Estas decisiones de protección se adoptaron en relación con diez (10) casos concretos acreditados ante la Corte por los directamente afectados.

2. Mediante Auto No. 206 del 13 de agosto de 2007, la Corte Constitucional decidió reasumir la competencia para verificar el acatamiento de las órdenes impartidas en la sentencia T-025 de 2004 y sus autos de seguimiento, incluyendo la apertura y tramitación de los incidentes de desacato a los que haya lugar, con miras a garantizar que las autoridades competentes adopten las medidas efectivamente encaminadas a superar el estado de cosas inconstitucional en materia de desplazamiento interno y asegurar el goce efectivo de los derechos fundamentales de las personas desplazadas por la violencia. El Juez Quinto Civil del Circuito de Bogotá informó a la Corte que la sobrecarga de trabajo y la complejidad del tema le imposibilitaban tomar decisiones respecto del desacato en que hubieren podido incurrir los funcionarios del Ministerio del Interior y de Justicia y del INCODER mencionados en los Autos Nos. 335 y 336 de 2006.
3. Mediante Auto No. 207 del 13 de agosto de 2007, la Corte Constitucional decidió convocar a una sesión de información técnica para verificar las medidas adoptadas para superar el estado de cosas inconstitucional desde la perspectiva de los pueblos indígenas desplazados o en riesgo de desplazamiento, la cual se habrá de realizar el día 21 de septiembre de 2007. 

4. Mediante Auto No. 208 del 13 de agosto de 2007, la Corte Constitucional decidió convocar a una sesión de información técnica para verificar las medidas adoptadas para superar el estado de cosas inconstitucional desde la perspectiva de las comunidades afrodescendientes desplazadas o en riesgo de desplazamiento, la cual se habrá de realizar el día 18 de octubre de 2007.
